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I. Disposiciones generales

Ilmos. Sres. Directores generales de EnseñanzaSupe-riúr e In
vestigación y de Enseñanza Media y Prot:esional.

ORDEN de 6 de 'J1w,rZQ de 1970 so/)re <tctuaeión de
los Tribunales y Comisiones para provisión 'de va
cantes en las Universidades.

ORDEN de 17 de febrero de 1970 sobre la compo·
sici6n de las Comisiones especiftli?a~ previstas en
la Orden ministerial de 25 de m,rmzode 1'969.

Ilustrísimos señores:

Idustrisimo sefior:

Con objeto de regJ.amentar las sustituciopes del-Presidente
y Vocailes en los concursos de, traslado, ooneurSOf"de'a.cceoo y
oposiciones a cátedras de Universidad, as1 como e~ l~s'o()I1Cursos

de traslado y concursos-oposiciones s plazas ~,Prof~~e$"agre
gados de los mismos Centros y para eVitard~l0Ilea"en, la
tramitación por recusaciones, renuncia..<¡, €l1fertrl.edBt'i--q eu:alquier
otra causa y teniendo en cuenta los ddctámenesemi~idospor

el Consejo de Estado y el Consejd" Na:ciona~ deE4t1eación: en
expedientes de esta naturaleza potnetidos a informes de dicho,.:;
altos Organismos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Una vez nombradas las Comisiones () tribun~les de eua.lquiE-xa

de loo mencionados concursos, concursos-opos:i:CiOlles 'ti qpo.'):
ciones y publicadas 1m; respectivas Ordenes en, eJ;'{(l3()1etJn Oficüt:
del Estado», las sustituciones del Presidente ,titular y de ]O~

Vocales propietarios o sup1ente$ se rea1izal"'J.n con arreglo' i!
las siguientes normas:

a) Los cargos de Presidentes y V{lcales de los Tribunalt5
y Comisiones antes mencionados sün obligaitoríQS. ,La tenuncla

ORDEN de 2 de abril de 1970 por la que se modífica
la de 24 de febrero de 1969.
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Ilmo. Sr. Director genenÍl de EnseÍlanza Superior e Investi~
gacfón.

a los mismos habrá de ser justificada, expresándose por escrito
los motivos. Corresponderá la estimación, en su caso, al Pr~
dente de dichos Tribunales o .Comisiones, cuando se trate de
Vocales., y al Min:i.Sterio, cuando se trate de Preside~tes. El
Ministerio resolverá las discrepancim; que puedan surg¡r al no
aceptar un Presidente la renuncia de algún Vocal, por ,estimar
que no está debidamente JUstificada.

b> El Presidente de un Tribunal o Comisión que renuncie a
ejercer su función lo comunicará al Ministerio, expr~ando 1~5
causss. y' éstetesolverá en la forma oportuna. que 91 es estl
mativa de la renuncia llevará tmpl1cita ia designación del
Presidente suplente como propietario.

c) En los concursos-oposiciones 11 oposiciones, una vez co
menzados los ejercicios, sí el Presidente deja de actuar por
c\lalquier causa, será sustituído en dicho cargo por el Voca]
Catedrático más antiguo de los que estén actuando, aun cuando
éste no reúna las condiciones que se exigen para ser Presidente.

d) Cuando uno de los Vocales· renuncie al cargo por mot1voE
justificados, lo comunicID"á por escrito al Presidente del Tribunai
o dé la Comisión cuando sea convocado para su constitución
Ep. caso de no a,ceptar el Presidente la renuncia, la elevará al
Ministerio- con l?U informe.

Aceptada la renuncia por el Presidente, éste designa:rá al
\Tocad suplente l'espect.!VQ. entendiéndose como tal el que figura
en el misnio lugar de la lista de sl1plenteB que el renunciant",
en la de Vocales propietarios.

e-) Cuando, a su Vf'-2, renuncie el Vocal suplente respectivo,
se designará por el Presidente al primero de los que se h8l11en
en la r~laciÓR de Vocales suplentes o, en su defecto, al segundo
y asi sueesivatnente, sin que haya de tenerse en cuenta a nin¡ún
efecto el turno o procedencia por el que fueron designados en
el momento <lel nombramiento del Tribunal o Oomisión de que
se trate.

n Las sustituciones, que constal'án en acta en todo caso
no podrán efectuarse nunca después de comenzados los ejerci·
cios, y el :miembl'o del Tribunal que deje de presenciar algún
eJercicio cesará en sus funciones. Tanto pa:ra la constitución del
TTibunal como para el oomienzo de los ejercicios, será neee
sarla la asistenc1a de cinco jueces. Una vez constitUidos l(}f;
Tribtma-les ()' eortl~ados los' ejercicios, si ocurriesen bajas VOl'
enfermedad u otra causa, seguirán RlCtuando hasta con, tres jue
ces, como mínimo.

g)Cuando la renuncia de un Vocal se produzca en fecha
q\:t6por la proximidad ele la, constitución del Trib1JI18,l o Comh
si6n, o del comienzo de los ejerciciOS, en su caso. dificulte al
VoeaJ suple~ respectivo para. scudir a la realización de tal
acto. el Pre.$iente podrá aplazar hasta diez días el acto de
que se, trate.

Lo gigo a V, L para ~ll conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. l. muchos arios.
Madrid. ti de InltrZO de 1970.

Ilu::;trislmo sellor:

La Orden de 24 de febrero de 1909 (<<BoletÚ1 Oficial del Es·
tmi-o» de 5 de marzo) creó los Consejos Asesores de las Dele
gaciones Provincia,les del Ministerio de Educación y Ciencla,
teg11lando su' composición en el articulo cuarto.

Para mayor asistencia. del Pelegado provincial, previa apro
ba.ción de la Presidencia del' Gobierno y en uso de la: autori
za<:lón conferida por el Decreto 2538/1968, de 25 de s~ptiembre.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

La Orden de 25 de marzo de 1969 dic,ta ll'OtltlaS SObre 10t
libros de texto de Ensefianza: Media, re~ulando él .proc~liníento
de aprobación de los mismos. especificando la;s eoI1díciones, re·
quisitos, plazos y demás trámites y' circunstlUlclaswt" I~ que
se regirán. En el apartado 5 de la misma se-establece- una Co
misión especializada pm-a informe de los originales presentados.
estableciendo que el cargo de Presidente de .. lfl.'. ~stna podrf'l
recaer en un Catedrático de la Escuela de Formación <rel Prü
fesorado.

Siendo así que la disposición transitoria del.oe~ 1678Jl~"1

de 24 de julio, SObre creación de los Institutos de 'Ciencias. de
la Educación, disponía la integración en estos de- la 'ESt:ueJ.}i,
de Formación del Profesorado y e$ta.bleci~ tal, '~unción de
funciones y servIcios por los Institut.os a través de)aOrden
ministerial d~ 28 de noviembre de 1969 <<<Boletíp. ',' 9ficiaJ. del
Bstado» del Hn, se hace preciso acomodar la n01'Ula citada
sobre libros de texto de EnseñtmZa Media a esta nueva sitUMión
En virtud de lo expueRto, este Ministerio ha reSuelto:

En las Comisiones especialiZadas JI. que se reflereel apartado 5
de la Orden ministerial de 25 de man.o de 1iJ69, pOr la qlte.8e
dictan normas sobre libroR de texto de En,~ñ;an.zaMedia,.el
cargo de Presipente hgbrá de reeaer en un-c.ón~jero',o"ex
Consejero del Consejo Nacional de Educación, un' lnspecror de
Enseñanza Media especializado en la, materia o un Catedrático
adscrito a un Instituto de Ciencia.<:> de la EducaCión.

Lo que comunico a VV. II. pmra su conocünJento y efectos.
Diós guarde a VV. IL
Madrid, 17 de febrero de 1970.-P. D., el 8übsecretario, Ri

cardo Diez.
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